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ASOCIACIÓN GREMIAL DE PAJARETEROS ALTO DEL CARMEN
 

(Extracto)
 

En Alto del Carmen, a 6 de marzo de 2026, en presencia del Notario don Felipe Velásquez
Morales, se constituyó la asociación gremial denominada Asociación Gremial de Pajareteros de
la comuna de Alto del Carmen. Su domicilio es la comuna de Alto del Carmen, Región de
Atacama. Su objeto es: Promover el desarrollo de la actividad económica y productora del vino
pajarete en la comuna de Alto del Carmen, basado principalmente en los principios de
promoción, cooperación, solidaridad, mejoramiento de competencias técnicas, respeto y
desarrollo sustentable. El Directorio de la asociación quedó constituido por: Presidente: Cecilia
Magdalena Ramírez Ibarbe, Secretario: Gualner Ávalos Ibarbe, Tesorero: Guillermo Alberto
Gallardo Bolados, Director: Iván Elías Torres González. Asistieron a la constitución de la
asociación un total de 14 personas. Quedó inscrita en el Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo bajo el número 5598.
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